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Cuenta Nº 06 de la Reunión Ordinaria del Consejo de Facultad del 17 de mayo de 2017 
 
Hora: 8:00 a.m. 
 
3.- SOLICITUDES ESTUDIANTILES: 
 
COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROFESOR LUIS MONTILLA, DIRECTOR DE LA OFICINA 
DE REGISTROS ESTUDIANTILES, QUIEN REMITE EN ANEXO, INFORME  DE LAS SOLICITUDES 
FORMULADAS POR LOS BACHILLERES EN AGENDA ORDINARIA   Nº  6  DE FECHA 17 DE 
MAYO DE 2017. 
 
3.1. Comunicación suscrita por la Br. Cabello Vielma, Nurelvis Isulina, C.I. N° 17.662.492, estudiante 
de la Escuela de Derecho Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 
Reincorporación del cupo de Derecho Presencial ya que debido a mi situación laboral para ese período 
no pude inscribirme y deseo continuar mis estudios”. 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo Introductorio A-2013. 
b) Tiene aprobada 6 asignaturas. 
c) Aparece ausente en el Ciclo Introductorio A-2014 y A-2015. 
d) No realizó inscripción en el período A-2017. 

 
SE SUGIERE: Negar la solicitud de Reincorporación por extemporánea. 
 
3.2. Comunicación suscrita por la Br. Dávila, Camila, C.I. N° 26.810.285, quien se dirige a este Cuerpo 
copia textual: “Solicito el Diferimiento de Matricula, por realización de curso de inglés en el exterior por 
un período de 7 meses por comenzar en julio de 2017 para obtención del título Bilingüe”. 

a) Aparece asignado por OFAE por Pruebas de Habilidades Especificas en la carrera de 
Derecho Presencial con una puntuación de 36,828 para el período A-2017. 

 
SE SUGIERE: Negar la solicitud de Diferimiento de Matricula por extemporánea. 
 
3.3.  Comunicación suscrita por el Br. Montilla Mora, Javier Alonso, C.I. N° 22.665.327, estudiante de 
la Escuela de Derecho Presencial, quien se dirige a este Cuerpo copia textual: “Solicito la 
Reincorporación al Curso Introductorio, y Metodología, Deontología solicito volver a cursar las materias 
restantes, me fue respondido que debo formalizar la inscripción ya que fue formalizada”. 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo Introductorio A-2012. 
b)  Tiene aprobadas 10 asignaturas. 
c) Tiene Retiro Definitivo en el período U-2015. 
d) Ingresó a la Escuela de Criminología en el período U-2016 y Retiro Definitivo en el período U-
2017. 
e) Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el Ciclo Introductorio A-2017. 

 
SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reingreso para el período U-2018. Debe pasar por ORE a 
buscar la Constancia de Calificaciones desde 25/09/2017 al 29/09/2017 a formalizar la inscripción 
y Reconocimiento de Asignaturas. 
 
3.4.  Comunicación suscrita por la Br. Rojas Rojas, Rosalba, C.I. N° 16.656.563, quien se dirige a este 
Cuerpo copia textual: “Solicito la Ratificación de Admisión y Autorización de Inscripción, 
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desconocimiento de la forma F3C es decir asumí que la asignación se haría dependiendo de la 
puntuación de cada estudiante luego del primer y segundo corte hasta completar los cupos disponibles”. 

a) No aparece asignado por OFAE. 
 
SE SUGIERE: Negar la solicitud de Ratificación de Admisión y Autorización de Inscripción por no 
aparecer asignado en OFAE. 
 


